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que an de tener vniueríidad^ 
y jumas de Beneficiados,/ di- 
zen que para tenerla tienen 
aprobación del Prelado, en 
tiempo del Señor don luán 
Méndez de Sa!uatierra,y con 
fl itucioncs que les d io : y que 
tib ien tienen Bula de fu San»

ciados de Granada

£ti¿Jad,y carea executoria del confcjo de l'u Mageflad. v que es 
muy vul para la republica,quc la aya.

ij 5 * embargo dezimos que no fe Jes deue permitir la tal 
vni.ucríidad,y que dejuítíciay buengouicrno fea de quitar,y 
extinguir, y que no tienen aprobación, ni coníticuciones de 
Prc,ado para cencrla^i cfeíu S a n id a d , ni recaudo dcl confe- 
jo: antes tienen contra G carta executoria, y Ies abita la excep

to  ĉ on de cofa juzgada. Moftraremos la excepción de cofa juzga 
da,y dcfpucs reípon deremos alo que dizcn que tienen en fufa 
yor C©nítitucioncs,Bula,y que es vtil para la república.

f  A Psra cíar3 intcÜígencia, veamos primero que cofa 
CS} °  3UC cita junta, que llaman vniuerfidad» parece
poca cola: porque ducn, quc cs paraofficio diurno, erv pocas
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yglefias pocos dias:para entierros, para obras de piedad con al 
ganos clérigos, y debaxo deftc color es negocio de gran pcío y 
confideracion.Es ella vniuerfidad vn Cabildo ccdcfiaftico for 
mado como el Metropolitano de Granada, y como el de las 

5 yglefias de Scuilla, y Toledo. Confia claro ferafsi: porque ya 
tienen conftitucioncs hechas por los mifmos Beneficiados pa
ra efia vniuerfidad. En cftas conftitucioncs crian vna vniucrfi» 
dad de todos los Beneficiados de Granada:)' que en efta vniucr 
fidad aya vna cabera que fe llame Abbad, dos Confiliarios de! 

10 Abbad,mayordomo,folicitador de fus negocios,fyndico,mací 
tro de Ceremonias, y llamador ̂ Secretario quedefe y teftimo- 
nio,arca común de pofito,archiuo con tres llaucs para los citu- 
los,y eferipturas dfc* y libro publico do fe afsicnten las refolu- 
dones de los Cabildos, y Íes dan facultad que hagan Cabildos, 
y juntas ordinarias, y extraordinarias fiempre y todas las vezes 
qucquificrcnjfinque nadie icio pueda cftoruar.Tienen ya 
abogados,y procuradores falariados,y nombran comiíTarios, y 
dan poder, y contribuyen entre (i paralas cofias. Ordenan en 
las Conftitucioncs que efios officialcs fe elijan todos por elec

to  cion.Y que hagan la elección con fo!cmnidad:y dizen lafolcni 
nidad que a de auer. Y que los dedos acepten los offidos, y le
gacías que les mandarcn.Dizffn que el Abbad fea fu fuperior, y 
tenga nombre de Abbad, .y que fe fíente en lugar mas preemi
nente en todas las juntas, y ados &c. Y que haga las juntas en 

¿5 la Parrochia que le pareciere,y que le prometan todos obedien 
c¿a,y obedecerle en todo lo que Ies mandare. Y que en atifen- 
cia del Abbad tenga fus preeminencias el confihario masanti- 
guo.Los negocios que an de tratar dizen en las conftitucioncs 
que puedan eftatuyr, y ordenar: y que el Abbad llame para las 

30 juntas por cfcripto.Quc proponga en las juntas el negocio pa
ra que llama: que voten fobre ello todos por fu antigüedad: y 
que el Abbad tenga dos confiliarios de Jos rnefmos Beneficia-^ 
dos para las cofas que fe le offrccieren de particular confejo:y fi 
algún Beneficiado tuuicrcneccfsidad deconfcjo, haga fudili- 

35 gcncia:y fi el Abbad,o algún Beneficiado pidiere que el tal ne
gocio fe vote fccrcto,y por cédulas, fe haga afsifin replica: y q 
ib guarde y oxéentelo que la mayor parte ordenare y acordare, 
aunque aya contradirían: y fcan obligados a guardar el fecrc- 
ro.Dizen en algunas cocftituciones que puedan multar,penar,

in-



inhabilitar &x. y que la Contaduría deí Arfobifpo guarde lo 
que ellos penaren &c.Y dan orden en el officio diuino, y orde
nan los afsicntos en los entierros. Ponenfe en las conftitucio- 
nes titulo, de los Tenores Abbad,y Beneficiados. Efta es la fun- 

5 dación defta vniucrfidad,y los negocios de que pueden tratar 
que fon todos lasqucquíficre.Eftasnofon cofas de cofradía, 
ni de baíilica,ni para entierros fon de jurifdicion mayor. Es vn 
cabildo formado, y ellos lo llaman cabildo en fus conftitucio- 
nes como lo es el de la yglefia mayor metropolitana, y mas ri

lo co de lo mas rico de Granada,con mayor numero de perfonas: 
porque los Beneficiados fon y hinchendoíc
el numero que de ellos pone la erección feran muchos mas, y  
no ay en el cabildo Metropolitano mas de diez y n u cu^n icn  
la yglefia colegial de S.Saluador mas de ni en

15 la Capilla Real mas de El darles Abbad es criar
otra dignidad con jurifdicion en pcrjuyzio del Prelado. Por
que el titulo de Abbad fuena jurifdicion y poder de inRituyr y 
deftituyr, y los Beneficiados no tienen fino feríubjetos.Es con 
traía erección deíte Ar^obifpado,que no pone Abbad enere 

10  los Beneficiados. El fentarfe el Abbad en el lugar mas preemi
nente. Mofe llama afsi preeminente el lugar y afsicnto de el 
Dean en Cabildo.Es dczir que pongan al Abbad Gathedra, 
y c (Irado como a prelado.Y en las procefsioncs y otros aítos a 
les qualcs fon llamados los Beneficiados por mandado del Prc 

-5  lado como Beneficiados, no quiere el Abbad yr en ellas en fu 
antigüedad como Beneficiado,fino que quiere yr en lugar pre
eminente,y prefidir como Abbad, y dignidad; o fe Tale de las 
proceísiones, y no quiere yr en cllas-cftandopor cxccutoria de 
terminado el lugar que en las procefsioncs a n d e  licuar los Be- 

3° ncfic¡ados,y con ellos los capellanes deí coro, y Curas de lacia 
dad. Darle dos confiliarios es como á Prelado, que tiene por 
derecho dos familiares. Darle facultad para tener Secretario, y 
que le nombren ellos,y cíio con authoridad publica, y que de 
fe y teftimonio.La Capilla Real,ni la colegial de S.Saluador no 

35 tienen Secretario.Y al Cabildo de la Yglefia mayor que le tie
ne le le da,y nombra el Prelado. La facultad de hazer juntas en 
qualquier Parrochiá que quifieren de la ciudad; es hazcrles fe- 
ñ o re s  de todas las Parroeniás.El prometer obediencia al Abad 
es a u n  mas que la obediencia que prometen a fu Prelado quan
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do  les ordena: y no entienden los Beneficiados lo que en efto 
faazen y prometen. Es vn voto que les obliga a obediencia fo~ 
pcnadcpcccado mortal. Ellos lo promete alAbbad, el acepta, 
caqui el voto. Ponerle en las conftituciones titu lo . Señores 

I Abbad,y Beneficiados, es contra p.rcgtnatica, y que al Dean y 
cabildo no fe pone,ni fe dizc mas,que Dean y cabildo. En per
mitirles,que puedan multar y penar, eftatuyr,y ordenar, es lia- 
zcr leyes,que el cabildo de la yglcfia no puede hazerlo. El dar
les que cxccuten lo que la mayor parte acordare, es otra exor- 

10 bitancia que no lo tiene,ni puede hazer ningún cabildo, ni cid 
dad del Rcyno,ni el de la mayor M etropolitana. Que aunque 
fean conformes todos en vn acuerdo, fino concurre el voto de 
el PrcIado,no hazc nada. Ordenan íobre la contaduría del Ar- 
^obifpo,y fobre los mayordomos que pallen por lo que aeor- 

15 daré la junta,e vniuerfidad de Beneficiados. Y que el confilia- 
rio mas modernollcuc ala contaduría al contador el memo
rial de las pcnas,y condenaciones que la junta vuicic hecho, y 
que por aquel memorial aya de liDrar,y dcípachar el contador, 
y cumplirlo los mayordomos:es cofa tan arreuida que el Cabil 

10 do de la Yglcfia no lo hazc, ni puede, ni lo imagina. El propo
ner el Abbad, y tener dos Coníiliarios para fu particular confe 
jo ,  yquclos Beneficiadosayanconfejo íégunlaqualidaddel 
negocio que fe tratare, y fe vote por cédulas: y guarden fecrc- 
to; claro cíH que cito es jutifdifcápn, y no fon cofas de Cofia- 

i j  día ordinaria, ni para cofas de Cofradía, ñipara entierros; por
que en Cofradía no ay negocios de particular confejo:ai Con- 
filiarios; ni para que votar por cédulas fecretas: ion cofas de vn 
acuerdo,y vn tribuna! muy grande, y difpoficion para grandes 
diíficu!tades,y atrcuimicntos.y píeytos,y dcfobedicncias.Y es 

30 armar con autoridad publica vna comunidad deicnfrcnada pa 
ra motines contra c! Prelado, y contra el Cabildo deíh  Metro
politana,&c.

f  Prcfuppuefto lo fufo dicho qucla dicha vniuerfidad es 
vn Capitulo Ecclcfiailico formado,v prefuppoefto fus juntas y 

35 Cabildos.y los dichos fines quede la dicha vniuerfidad y játas 
rdfültan.Yquc es claro q miétrasmas fe continuare,? el tiempo 
app robare eftacomunidad,é vniuerfidad quc.fc hará masdiffi 
cu!tofa,y atreuida,pues lo cftá tanto agora que no a comenca- 
doe Deísmos que demas de 1er reprobadas por derecho f a ic -
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jantes juntas.Dezimos que para ninguna cofá és ncce(Taria,y q
con. mucha razón no fe les permitió, y fe les prohibid por los 
grandes Prelados paífadps,y es aereo i ni renco que íos Beneficia 
dos pidan vniuerfidadíporque no tienen adminirtracion de fus 

(f Yglcfias, ni de fus Beneficios: ni entrada, ni falida en cofaquc 
toque a adminiftracipri de Yglefia, ni de Beneficio,ni dé renta 
Ecclcfiaftica: ni fon masque vnosClérigos particulares, y que 
aun para la cobranza de fus pontificales, o renta no tienen fi- 
tuado,ni cobran por fu máno:fino como,y en dódc,y deja ma 

10 ñera que el Prelado fe lo libra.Con lo qual cftá claro que no tic 
neo razón, ni caufa, ni necesidad: ni tienen que pcdirjufticia, 
ni que deíFenderfe comoyniueríidad, o cófradia, rcfpcdo de 
las Yglcfias,y mucho menos rcfpedo del clero,que ellos no tic 
nen que vcr,ni gouicrno en el clero en ninguna cofa, ni mane® 

s* i a. Dezimos nías que cftp cftay es acabado, ay carta exécüto» 
m  y cofa juzgada contra los Beneficiados,y citan por ella con- 
denados yá,que no puedan tener la dicha vniuerfidadjni hazee 
juntas en ninguna maacra.Afsi lo manda la carca cxccutoriali® 
ligada a pcdimientpdcllos conel leñar Ar^ohifpodon Gafpar 

%0 de AüaJos en la Real Ghácillctia dellaíciuiad.Y co el grado de 
la fegunda fuplicacion dq las mil y quinientas , en Confejo Je 
fu M agertad y fado ai si, y gu ardad-ojic ropr c , que Ips Prelados 
dd'de d  primccArqobifpc^de Grapada haíh oy nunca les an 
conícntido juntarípcn nipgana minera: y menos tenerJá di- 

zl  cha comunidad y vniuerfidad E.n aquel pley col os Beneficiados 
de Granada,y ios de fuera pufierpn dem jpda,y fe quexaron en 
Confejo de fn Mageftad del feñor Argobifpo don Gaípar de 
Aualos, y de fus oficiales quepo les dexauan junt^ríc quando 
quifielícn para hablar de fus negpcips,y proucer lo que Ies con 

30 uinicíTe a ellos, y a fus Yglcfias y Beneficios, y para pedif jiirtiw 
cia, y contribúyr par|lp |ga ílos necefiarjps ni menpsjcs dexa- 
ua hazer vniuerfidad, Y por el íeñor don Gaípar de A ualos íc 
alego que defide que el? Arrjobiípafib hic proueydo df primer 
Ar^obifpo ( que fue luego que lé gano la ciudad) fiemprc fe les 
afija prohibido a ios Beneficiados por los Ar^obifpos q u eau ií 
fido dcfde el primero harta cftooces : y por fus Prouiíprcs que 
no buieeíTen los ayuntamientos que precedían hazcr:ni I2 finí* 
ucrfidad que algunas vezes auia pedido que fe les coníinticlTc, 
y nunca íc les copíintio; y que los Beneficiados procutauan los
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tales ayuntamientos para concradczir y ddobedeeer a fus Pre
lados,y quitarle la obediencia que fus íu bultos le dcuiatíj y-pa
ra ponerfe con los Arxjobifpos en diffcrencias, y traer plenos 
con ellos en cofas no ¿cuidas, y para hazer ligas y conuc.ntícu- 

- [os, y monipodios, como lo auian hecho, y que de los dichos 
' ayuntamientos, y de las cofas que en ellos fe tratauan y ordena 

uán fefeguian muchos efeandálos y ddaiTofsicgos, y colas iilt- 
citas. Y por cfto fe auian de prohibir , y que no auia par» que 
hazcrlos,ni para quejuntarfe, porque no tenían adminíílracio 

io de fus Yglcfias,ni mas que dczirMiíTa y Vifperas; ni conuenia 
que fe juntaflen, por lo que cumplía a la paz y fofsiego, y quie
tud de las perfonas de los Beneficiados ,y bien de fus almas: y q 
íí cftuüicffc en fu mano dellos hazer cabildo a fu voluntad te
niendo libertad para ello, feria veHetria, y fe feguirian muchos 

15 cfcandalos,&c. Y en vna petición entre otras dize el Arqobif- 
po cftas palabras. Y en quanto fe qu.exa n los Beneficiados que 
no les dexaua juntar, ni menos les daua lugar que hizieíTen vni 
tierfidad para hablar en fus negocios,y proueer las cofas que les 
cumplían, teniendo para ello autoridad por prouifió Rca¡,&& 

;x©i Ello fe alegó cn aquel plcytoporcl íenor Ar^obiípo don Gaf* 
par de Aualos vuo fcntcnciadcviftayrcuiftaquc les prohíbe, 
que en ninguna manera puedan ju btárícjíí no fuelle a coía^que 
gcncralmctc toque a todo el clero * o a todas las Yglefias delie 
Ar<;obifpado, auiendo ncccfsidacfpára pedir juflicia, por citas 

15 palabras. Item , en quanto alfegundo capitulo en que los di* 
chos Beneficiados fe agraman que el dicho rcucrcndifsimo Ar 
^obifpo no dexa juntar los Beneficiados,ni hablar de. fus nego
cios,aunque tienen autoridad de fu Víagclfad para ello. Man
damos , que en las cofas que generalmente tocaren a las Yglc- 

50 fias,o clero,puedan los Beneficiados juntarle, auiendo ncceísi* 
dad para pedir juílicia;y no en otra manera alguna. Elfo es vna 
conclufion, y vna excepción della en efta manera. N o pueden 
juntarfe en ninguna manera,fin© füetc en las cofas que general 
mente tocaren a las Yglefias, o clero, auiendo ncccfsidad para 
pedir jufticia. O  digámoslo de otra trtanerá, que eíf» fcntencia 
permite juntarle en vn cafo fofo: y que exclufo dfc cafo, pone 
luego vna condufion Vníucrfal negatiua, que en otro ningún 
cafo no puedan juntarfe en ninguna manerarcífa fue ladcn-ten- 
ciá de villa. Y los Beneficiados viéndole condenados'-que no

tu u id '



«oferten vniuerfidad,fuplicarondefta fenrendia de vifta.Y en 
la implicación tornaron a pedir la vniuerddad por ellas pala
bras que dizcn en la petició de fuplicacion. Y porque en lo que 
tocaua a! juntar de los Beneficiados íc deuicra mandar q tuuic 

5 vniuerfidad para las cofas que les conuinieíTe, y para hazer 
y tcner íi> Cofradía,y enterrarfe y honrarfe vnos a otros,&c. Y 
fin embargo delta fuplicacion, y queen ellaíeagrauian de no 
auer dadolcs la vniuerfidad, fe confirmóla dicha fcntcncia en 
rcuiíta. E aquí carta cxccutoria cocra ellos clara literal,queqqi 

10 tay prohíbela dicha vniuerfidad y juntas en cfta ma riera. Elle 
capitulo deíla cxccutoria en aquellas palabras: Y no en otra 
manera alguna: determina vnaconclufion claraba qual es: No 
puedan hazer juntas los Beneficiados en ninguna mancra.Eíla 
es determinación y conclufion clara ncgaciua vniucrfal.quc lo 

i{ excluye todo, que no puedan juntarfe, ni como Beneficiados, 
ni pocos, ni muchos: ni como vniuerfidad de Beneficiados, ni 
en vn lugar, ni en otro: ni para vn ¡negocio,ni para otro: de vna 
materia, ni de o tra: de qualquicr qualidad que fea la materia, 
aunque lea pia y fauorable, todo lo excluye la vnhierfalnegati- 

•*o ua ,q  en ninguna manera pueda hazer juntas, y mucho menos 
vniuníidad.Ellc es el cafo en que citamos, que fe qoicrcnjun- 
tar por vniuerfidad.La excepción de la conclufion precedente, 
o otra conclufion que determina ella cxecurória es, que los Be 
neficiados como particulares fe puedan juntar para las colis

4j que generalmente tocarenalas Yglcfiasj o Glcro,y ello auichc
do ncccísidad para pedir jufticia. Por ella conclufion ^excep
ción dezimos tam bién,que ay carta cxecurória contra ios Be
neficiados para que no puedan tener la vniuerfidad, y juntas q 
pretenden delta manera. Quiere y prouce cita cxccutoria que 

jb los Bcneficiadosqucan de poder juntarfe, no dúc los de G ra
nada , fino que an de fer todos los que litigaron en aquel plcy- 
to,y los quedieron poder en el,y los con quien fe dio la execu
toria,y citan puertos en las caberas de las fcntencias; Eítosfon 
los Beneficiados de las Yglcfias deíte Ar^obrfpado de Grana- 

1) d a : t J 0  ia  ni fon los de Granada folos, fin los defuera de 
Granadami los defuera de Granada,fin los de laciudad deGra 
ruda.An de fer codos los deíte Ar$obifpado,y los Beneficiados
que fe juntaron para aquel pieyeo, y dieron poder, que fu . el
Clero de la ciudad,y de todo el Ar^obifpado. Y la licencia que
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fu Mágefti J; yelConfejb dio para que fe juntaflén, 1;
juntar todo el Clero de Granada,y del Arijobifpado.L- 
cfta executotia que las cofas para que an de poder juntarle an 
de fer cofas generales,que generalmente toquen a ¡^  Yg¡tn.«» 

t í  ©Clero. Quiete dezir, qucftauco&sgenerales alas,Xgiclias y 
1 Clero de todo el Arcobiípado de la ciudad y de fuera, o q gen® 

raímente toque a las Yglefias,oClém de la ciudad,y Ar^obifpa 
• do.No bafta q  toqué a lasYglefias,o Clero de la ciudad lolamc 

te, fino toca también a las Yglefias, o Clero del Ar«;ob,fpado> 
le N i bafta que toque a las Yglcfus, o Clero del Ar<pbiíf>aao, fi

no tocaíTe también a las Yglefias, o Clero de la ciudad. An de 
fer cofas generales a todos, y generalmente de todos. Cepita 

■ cfto V veefe por la mifma cxecutoria, porque las cofas que allí 
? fe litigaron eran rambien generales generalmente a todas las 
, ,  yglefias de todo el Arcobiípado. Y lo que diíponc la cxecuto- 

liaes con toda cfta ciudad, y Yglefias, y Clero d u la : y con to
das les Yglefias y Clerodcl Anjobifpado: y afsife aprouechan

’ dé las fentencias de la dicha ejecutoria todas las ciudades y vi - 
v  Has de fuera de Granada, y todas eftan condenadas. Item pro*
t O H e e q U e e l j a n t a r f e á d c f c r p a r a p e d i r j u f t i c i a . e n e f t a s c o f a s g e -  

n c ra le s ,y  c f to  a u i e n d o  n e e d s i d a d  p a ra  p e d i r  ju f t ic ia .  Q o j e r e  q
aya ncccfsidad, y que la neccfsidad de juntarfq fea para pedir 
jufticia. Y efta ncccfsidad claro cfta que no an de juzgarla los

i Beneficiados , áde juzgarla juezcompetcnte. Concurricodo
pues todas eftas qualidadcs.y no de otra manera dizcla exqcu-

J to riaqué puedan juntarfe. De maneraque para poder juntarfe
andc concuriir todas citas qualidaJcs, que lean los que an de 
jÚratfe los Beneficiados de todo el Arcobiípado,y las cofas pa- 
ra que an de juntarfe fean cofas generales, que generalmente 

|o  toquen a todas las Yglefias,  o todo el Clero del Arcobiípado, 
no de Granadafolamcntc. Itera., que aya necefsidad.de jun- 
tátfe pata pedir ju ftic ia | no nccelsidad para otra cofa , fino
para pedir jufticia. Y que la tal neccfsidad cftc declarada ¡por
juez competeré* Agora pues dczimos.quc por cfta conclufion, 

. . .  © ¡excepción les obfta también la excepción de cofa juzgada, 
* porque ninguna de las cofas paralas quales dizen que hazé el'- 

ta vniuerfidad que diztnquc la hazen para officiosén algunas 
Bafilicas pocos dias,para locorrer al.Beneficiado, o a otro Cie- 

..... rigo pobre,para entierros. Es claro que ninguna cofa deltas no



fon para aquellas paralas qualcséfca cxccurptia permite |un» 
caríe: porque cicas cofasparaque dízen^ne hazen la dichayni 
ucrfidad no cocán generalmente a las Yglefia$,o Clero, iií aun 
particularmente,ni ningún cura,ni otro Cl Irrigo ñolas quiere, 

 ̂ porque antes fon cótra los Clérigos, como eltanCo.cn dañó de 
ellos,ni las quieren muchos Beneficiados^ni tocan fino parcicti 
] armen te a algunos de líos que las quicrcn.Ni tampoco tocan a 
ningún Beneficiado,ni Yglefia de fuera de la ciudad,ni ningu
na deítas cofas es para pedir juíticia. Antes es claro qüc funda- 

10 ron vniuerfidad, que es cl calo de la dicha primera condufiora 
de la cxccutoria que manda que no fe junten para cofa ningu
n a^  mucho mas prohíbe hazcrvniuerfidad.Eftaes la que ago
ra tienen hecha con nombre de Abbad,viiiucr íidad>y cabildo, 
con la naturaleza,y propríedades, y attnbutos de vniuerfidad, 

15 y capitulo Eccíefiaftíco có todos,y muchoá mas niiníftrás que 
los ncceíIario$,con facultad y poder can amplo que puedan tra 
car en ella de todo quanto quifiéren, y hazer juntas ordinarias 
y extraordinarias^ que pidan particular .confcjo, y votos fecrc 
tos,y fccreto de lo que fe acor d are,&c. con cabera, Atibad, [(- 

io  brosjfecretatio,&c.como cíU dkho,y an tratadqry relucho de 
eximiífe de la juiifdicion del Prelado. De manera q tienen con 
tra (j res iudicata clara,y carta cxccutoiia,y á fido viada y guar
dada harta cl tiempo del feñor don luan'Mcdcz^Y los miímo* 
Beneficiados en el principio de las dichas fus conilituciones di 
zc.n,y confieflan,quc no auiavniuctfidad en el año de ochental 

- y cinco en que las hazcn.Y en conícjo Real en eípkyto qtuuie 
ren con cl Cabildo de la Yglefia d'izcn algunas vc-zes. Y cq íu- 
nio de nouenta en vna petición dizcn los Beneficiados, que la 
dicha vniuerfidad es agora ordenada, y fan Ja Ja de ñuetjo por 

30 ellos .Y en otra peticio ib .94  a la bucka dizen otra vez¿ordena 
da y fu J a J a de nucuo por los dichos mis parces. Y cfi voa pcci- 
ció prefentada por citas en b  ChancilIcriadcGrana J i cn.ro.de 
D uiem brc defte año de.99. dizcn y conficíIan,que cita vniuer 
fidad tuno origen y principio de las dichas cóíhcuciones del fe 

5 ñor don luán Méndez de Saluarierra, que antes deltq nunca fe 
lescñfirmo.Y no es la carca cxccutoria folamctc contra los Be 
oficiados en el dschoarricolo de vniuerfidad y jumas. Pero es 
derecbarnéte contra todas las demas conftítucioaés de los Be
neficiados, y contra cada vna d ella si Y es de macha confidera-

C  don



so
cioft smeríc lirigadio^y defendido con tantas veras cite articü* 
]o'5dc'ncí.aucr juntas de Beneficiados* ni menos vniucrfidad eñ 
tiempo delíeñor Ar^obifpo don GUÍpár de Aualos tan grande* 
y excmplar Prelado,zclofifsima del culto diuína, y fcruicio de 
OioSj y columna delta Yglefia Metropolitana, cuya memoria 
por fus .Hechos lera perpetua en ella,y en Efpaña.Aísi que losBc 
nefieiados tienen contra íi carta executoriayy cola juzgada

tí M i .•??>• i
^  Rcfpondcmos a lo que diz.cn, que tienen cónftítucióncs 

'dclleñor Aríjobifpódon luán Méndez de Saluatierra, queles 
aprucua la dicha vniucifidad. Rcfpondcmos, que citas coníti - 
tüeiones no fueron hechas por el Ieñor Ar^obiípo, fino por los 
mifmos B^neficiádcs. Ellos las hizieron, y ordenaron,)» las 11c- 

, uaron hechas al feñor Ar^ofcifpo; y fe las dio luego el dia figüie 
i | te fin aucrlas vi fio* y quería mas comunicación y deliberación: 
> y por no k  aucr tenido íac bulla lá confirmación. Pues aun ¡a 
* lentecía del Princípé^y del Papa lerelciodc fi !a pronuncio con 
r dcmafiada breücdad de tiépo * porque ícprcfum cquenovuó 

cbñóéímicco de la cu ufa. Y tenia en ib caía algunos criados Be
to  neficiidos,y vno dellos q era fu letrado de camará* eftc y otros 

letrados Icinduxaron. Itc el íeñor Árcobifpofue circunucto,y 
fe engañaron los Beneficiados con obrepciones, y fubrcpcio- 
nes j y le callaron la dicha carta exccutoríá, y el derecho y vfo 
dcllasquc los Beneficiados latcnian en fu poder,y labian los di 
ches títulos y derechos. Y G elíeñor Árcobifpo füpiera, o fuera 

- aducrUdo de la verdad,y de lo que paílaua en el hecho, y en los 
, derechos que tiene , .cn que perj^dícana a fu dignidad, no per

mitiera ladicha vniueífidad y juíKas,ni pudiera permitirla,por 
que es contra la dicha carta cxecuxoria,y coítumbic antiquífsi 

30 ma viada hafta fu tiempo, y contraelderecho del Prelado fue- 
lceffor,ydc ládignidad Ar^obífpaL Enga jaron tibien al dicho 
feñor Arcobifpo, porque en la íüpplicacion que fe hazen, que 
cita al principio de las coafticucio!Vcs,dizen,que los Beneficia
dos fuspredcceífores inttituyeron ella vniucí fijad antigúame 
te,y que por difeurfo del tiempo auia venido a falcar: y es falfo, 
porque nunca vuovniuerfidadjni fe les coníibtiocn tiempóde 
los Prelados paífados,aulique la pidieron muchas vezes, y liti
garon haíta que le dio carta cxecntoria contra ellos, quciio la 
vuiefle, como cita dichoenía pagina. Y ellos en fus pctfe



f. «es dellcñor do luán Medez Iré fon contra él derecho del Ca- 
bildojCÓtra el de otros terceros. Cótra el derecho det Cabildo 
en qu ito  i Jdádo efta vhiuerfidad fuda en efta ciudad otro Ca 
bildo Ecelefiaftico,con todas las propiedades y qualidades de 
Cabildo,como arriba eíHdicho.Y porq codas las conftifucio*
«es que tiene fon en emulación de la authoridad del Cabildo, 
y contra la carta exccutoria, que difponc toda la orden, y Tole- 
indad que an de guardar los Beneficiados en los ©Sidos. Y fon 

10 también contra la confueta y coítumbre antiquifsima defte A? 
^ b ii^ ad o  . El tenor Anjobifpo don Antonio de Rojas manda 
en vna conftitucion que en los officíos, entierros, y proeeftio« 
nes ,y  ayuntamientos que fc vuiercn de hazer por Capellanes, 
Curas, y Acolytos que no lean con la authoridad que el Cabil- 

r> do 3 ni aya mas que vn Capero, fin D iácono, y fin tambas ¿ow  
gradas,ni peanas,que cfto(dizc)queremos rcíeruarlo pata nucí 
troCabildo.Contra cfto dizen las conftitucioncs de los Beiicfi 
ciados que vfen,y tegan ccptros y Caperos,y ellos añaden cir ia 

i. les,y ponen tumbas, y camas, y eílrados, y tañen las campanas 
^P con felemnidad,quc no lo tienen, ni vía Parrochia ninguna, nr 

Conuento,ni Religión ninguna de Grao:ada,p,»r prkicipate q 
ítin.Mi la Capilla Real,m la Colegial deSan Saluador^ni de Sá- 
ta Fe}ni de Vxijar, aunque fon Abbadtas de fundador!,y.errc- 
cion.Qtra cooftíriiaón les da Maeftro de Ceremoniasi íinlpro 

?5 :poíico,y burlería que no lo an meneíter para nad a;param (tl|>
¿ ligo felp en vna Milla que celebra, y que antes a de citar;.é&c» 

montado en la Mida,y examinaddpor el Prelado,o rto dcuecc 
l.ebran Todo cfto por yguakrte con la M etropolitana, que lo 
tic «en ccc ffaria mente,co molo ma n d a el Pontifica), y cer cáa o- 
niales,Otra conftitucion dize que en las Próccfsioneá y junciaf, 
y do concurren RdigiofesvqueéfAbbad de y ordene. Ws luga- 
re saquees conira el derecho del PreladpiCuyo es deordenado,

, yídel Cabildo que concurre aeftas Procesiones. Item,quieten 
hazer ios of fiaos,y entierros en todas Rarrochiásjy cxeíuyr,

■ ') y echar della a! Cura proprio que no lo haga,aunque no aya fíe 
ocfioiado fiendo el Ctirá fcmanero,y por Icrloel Cura á de ha
zer el officioiy cfto no lo da a los Beneficiados conftitucioh al 
gons, y qoicí é quitarítio al Cura de hcchó,y echarle de la Ygle 
íia» Loqua! no hazen los Beneficiados en ningún Mon a ltó lo

C I, (de



¿C la ciud^djdc Frayícs,/ Monjas, ni en la Patrocina del Sagra
rio ̂  ni de San Salusdor, ni fe les confcntiria hazer el officiocn 
eftas Yglefias.Todo quinto  hazé,cl oftício diuino, y entierros 
lo hazc contra la authoridad y emulación del Cabildo Metro- 

5 politano. De nada defto hazcn relación los Beneficiados al fe- 
ñor Ar<pbifpo quando le fuplicaron les dicíTclas dichas confti 
sudones,todo lo callaron : f  en lo que le hizicron relación fue 
faifa. Es claro que en todo fue circunucnto dolofamentc,y to 
do rila lleno de obrepciones y fu brcpcioncs, y quccs nullala 

IO la confirmación,y todo lo que hizo.Itcm rcfpondemos,quc los 
Beneficiados no tienen las dichas conftitucioncs, porque el Ar 
^obifpo fucccíTor del dicho feñor don luán Méndez las a rcuo 
cadosy dadolas por ningunas,y la vniucifidad regida por citas, 

h ; y todo Jo en ellas contenido:/ a mandado a los Beneficiados q 
15 no vfcndellas.Dc manera que cftc color qucalegan,quc dizen 

que tienen conftitucioncs, y licencia del Prelado, no es afsi. Y 
no obfta lo que dizen los Beneficia dos, que el Prelado no pudo 
rcuocar las conftitucioncs, porque dizen, que citan confirma- 
das porfu San&idad en vna Bulla que ellosdizcn quetienen. 

*© Porque fe rcfpondcrQuc los Beneficiados no an prefentado an 
te el Prelado la Bulla, ni fe la an hecho faber, ni la á vrfto: y que 
tiene mil obrepciones,/que no confirma las conftitucioncs, q 
ellos dizen que confirma. Y con cfto pudo muy bicn clPrcla- 

4 do vfando de fu poder rcuocar Jas de derecho, y baftara para la 
Zj  validación de la rcuocacion que rcuocar a de hecho,y valiera la 

ieüOcacion.Dcfto fe tratará en el articulo figuicntc.

Remondarnos alo que dizen que tienen en fu fauor Bulla 
- époftolica en confirmación de las dichas conftituciones. Ref- 

30 pondefe que haíta agora no Ja an prefentado ante el Prelado,ni 
vfado delta,ni moftrado.Emos viftd vn traslado fimpleque di
zen fer delta. Y dezimos que tiene muchas obrepciones y fub- 
icpcioíieSjCalIaron a fu Saftclidad cl dcrecho del Prelado el vfo 
y coftumbfc perpetuo inmemorial en contrario de nunca aucr 

jj  anido vniuerfidad dcfdc el primero Prelado de Granada , y 
callaron la dicha carta crcctitoriadei dicho feñor donGafpar 
de AuaJds,y el derecho caufado por ella Antes por el contrario 
hizicron relación falla,y narraré que en tiempo antes auia aui- 
do la dicha vniuerfidad, y q auia fido inftituy da,auc faldea au-

thori-



thorítate ordinaria, fiel* jo  como cita dicho la verdad en con
trarío, que nu nca jamas fe les cpnfintio, quanto mas aucr (i do 
fundado auchoricate ordinaria, y callaron el derecho del Gabil
do Metropolitano,J^el derecho de otros tercerps, y vue las dc-

l  mas obrepciones que arriba cftan referidas, que vuo cnla fupli 
cacionquehizicronalfeñor Arpobifpo don luán M endezen 
las conftituciones. ítem  callaron la pendencia del pleyto que 
antes, y al mifmo tiempo que dieron a íu Santidad la ítiplíca- 

. cien auia en dos plcytos*y no hazcn mención a fuSandidad de 
io ninguno dcllos, nide la pendencia. El vn ¡pleyto que cita pen* 

diente anos a, del Cabildo de la Metropolitana con clPrelado, 
Pobre fi el Prelado Tolo fin el Cabildo puede cftatuyr, y h a p r  
cóftitucionesiy los miímos Beneficiados prctcoc q o ó  puede* 
Y afsi lo dcffendicron y alegaron en el dicho pleyfo déla ex|cu 

jj  toria con el feñor don Gafpar de Aualos en la íuplicacipndc 1$., 
fcntcncia de villa,alli deffiendeo, y alegan q el Píciado fulo nó 
puede cftatuyr,ni dar a los Beneficiados las leyes,y conftitucio 
lies que les dio,fin que precedan los tratados, y que el Cabildo 
de la cathedral eftuuicffe prefentc:y auia de aucr el acuerdo del 

zo  Cabildo.El otro pleyro,y pendencia es fobre el mefino arrien- 
lo delafundacion deftavniuafidad.ComenqQ(e el pleyto lue
go queel dicho íeñor don luán Mendez pennirio la diefia vni- 
ucrfidad, y les dio conftituciones. Luego el Cabildo dela Ca* 
thcdral pulo pleyto ales Beneficiados que no víaíen de Afiba- 

zy dia,vniucffidad,niCofiadia,ni de las conftituciones. Y al íeñor 
Arqobifpo don luán Mendez que no auia podido ha¿crlp. Y 
cftc pleyto fe eftaua figuiendo : y al mefmo tiempo fuphcaron 

c los Beneficiados a fu Sao&idad por [a confirmación, fin hazer 
mención de ninguno deftos pley tos, ni pendencia dcllos rque 

30 fi a fu Santidad le hizicran mención,no confirmara las dichas 
conftituciones. Item en la relacion que hazen en la dicha Bulla 
no refieren los Beneficiados que fon obligados por ¡a carta exc 
cutoria,y erecciones Apoftolicas de la Yglefia,y Sy nodos q ion 

; obligados a reíidencia perfonal en fus Parrochias,y a dczir cada 
35 día en ellas Mi.íTa y Vifperas cantadas, y todoc! demas officio 

diurno rezado,y los dias defieftalafcxtá cantada, y que deucn 
hazer los officips en todas fus Parrochias los meímos dias que 
agora pretenden juntarfe en lasBafilicas.Anees al con trarió lo  
rao a perfonas qoefe juntauan de gracia alas folemnizar,y que

D no



«o tenían obligación a las bazer, y íplcmnfear en las demás fus 
Farfochias/uplican a fu Santidad lo que !c fuplican: y engaña 
ron á fu S an tid ad , porque no c$ voluntario,fino obligación. 
Item la dicha Bulla no da a los Beneficiados lo que ellos prctcn 

|  den 5 ni les da poder tener la dicha vnhierfidad: ni en ninguna 
mailcra les permite q hagan juntas,ni citan inferías en la Bulla, 
fino quál , o qual conftitucion de ¡as que los Beneficiados pre- 
lendieró que fu Sandidad les cofirmaíTe.Las demas,y las q fon 
de importancia no citan en Ja Bulla,ni quifo fu Sádidad confie 

|o  marlas.Eftofc vee claro cotcjádoíelas cófticucioncs ylaBullá*
I[ Item, la dicha Bulla tampoco les da, ni permite las Bafili- 

oas que los Beneficiados quiere, Lo que quieren, y lo dizcn en 
la conítitucion.iB,es,que en las aduocaciones de las Parrochias 
delta ciudad todos los Beneficiados dclla afiften en la Yglcfía 

Ij dclataladuocacion. Que es dczir quetodoslos Beneficiados 
dclaciudadaíiítancn todas las Baíilicas , y Parrochiascn las 
agenas de todos los Beneficiados,ría les da cito la Bula. Lo q la 
Bulla ks da es,que haga clofficioen fus Parrochias. Qujcro dc- 

* zir,los Beneficiados de vna Patrocina que fe junten en aquella 
íu Pairochii,no en la agena de otros: no todos los de la ciudad 
en vn^ríno todos en la luya.Como digamos, í¡ tuuicra vna Par 
rochia fcys o ochoBencficiadoSjIos qualcs no cclebrauá,ni íolé 
nizauan la folcmnidad del Sancto de fu BafiIíca,o Parrochia:fu 
Santidad  para que cítos la celebren en fu Parrochia les da do* 

£| tadon,o diltribucion.Y no cótradizc nadie a los Beneficiados 
que en fus proprias Parrochias con los Capellanes y Clérigos q - 
vuicrecnella íolemnizen las fieftas de los Sánelos. Pero cita 
no lo quieren ellos, fino defamparando fus Yglefias , y Parro- 
chías juntarfe todos en cada Par rochia agena- 

3.o
f  Item la dicha Bulla no les declara, ni nombra las Bafilicas 

y Parrochias, ni los Sandios que an de folcmnizar, ñique dias, 
ni íc las feñala,y losBencficiados de fu authoridad las nombra, 
y fcñalan como quieren, fin authoridad,ni licencia de Prelado, 

35 nidefupeiion
Cltenijla dicha Bullá dize,qüc lo que prouce íe entienda en 

quanco no fuere contrario al Concilio de Trento,y por el con
cilio es del Prelado prooccr todo lo que toca al culto diuino, y 
Baíilicas fin que nadie fe entremeta en ello. No tienen que en

treme-



trcmetetfc los Beneficiados,ni otro nadie. Dcxcnlo al Prelado
que el ordenará lo que conucnga

Itcm,ha(b agora no an los Beneficiados prcíéntado ante 
el Prelado la dicha Bullí, ni vfado dclla , y aunque no quieran 

* an de prcfcncarla ante el Prelado íi quieren vfar delta , y no 
ante orro juez ninguno, y el Prelado i  de conocer de la obrep
ción y fubrepcion dclla. Abi lo difpone y manda el Concilio 
de Tiento.

f  Y hafta agora ñola an prefentado, ni fea conocido de las 
lo obrepciones y lu bree iones que crtan claras,como ella diche5fí 

pretenden poi la Bulla algún derecho, prcfcncenla ante el Pic- 
| lado,alli fe conocerá,y hará jufticia.

9  Item los Beneficiados an perdido el dcrechodela dicha? 
sj Bulla (i tuuieran por ella alguno, y an cometido grauiísimofa- 

ct ilegio contra la dicha Bulla en muchas tnaocras^todas contra 
Sa Bulla in Ccena D om iui, en injuria y dcíacato de la authori* 
dad de la Sede Apoltohca de fus letras plomadas , por j© dual 
perdieron todo el derecho,gracia, y conccliion que por|a di

jo  cha Bulla podían tener. Item exprcíTámctuclcan renuncia Jo, 
y apartadofe_dcl,fi algunoruuiera.Dcrt a manera ptefenuró en 
Confcjo de fu Magcltad la dicha Bulla El Cófejo la reruuópor 
razón deque dos capítulos dclla z7.y.-.8.parecia que eran con 
tra el Patronazgo Real. Precedieron los Beneficiados que fe Íes > 
boluierte.y 'prefentaroü vna petición, en q dizcn ellas palabras 
qponen páuor deziilo: y las palabras fon. Yo me allano en no- 
bre de tnis partes que en quanto a elfos dos capitulos.i7.v t í ,  
fe apartan del derecho de las Bullas, y afsi le ponga,y fe apunte 
en las dichas Bulas. Ygozan los Beneficiados Jeitos dichos dos 

j-0 capítulos 17.y r 8.por merced de fuMageftadjy an vfado deJfos 'r  
muchas vezes en juyzio,y fuera dtl.

^AI otro articulo que dizen,que tienen executoria del C ó 
fejo Real, rcfpondcmos diuidiendo cite negocio. Ay en el arri-

3j  culos diferentes, vno es el principal la fundación de vniucrfi-
dad,y cabildo.Otro las c ó : litaciones que tiene, que ay mucho 
que veer en cada vna dellas. O tro  el poder juntarle en lasBafi- 
Sicas.y cntierros.Orro la paga y dotación deltas Bafilicas.Cer. 
ca deftos artículos el Conléjoproucyocn el vltimo que les dio
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la dotación de las Baíilicas.y dcfto tiene prouifíones de fu Ma- 
geftad. Yerta dotació no fe la niega el Prelado,ni la paga dellas, 
fiemprefc les a pagado,Pero en los demas artículos,aunque pi
dieron los Beneficiados que fu M ageftad, y el Confejo confir- 

í tnaífcn la dicha vniúcrfidad, y las conftituciones dclla, nunca 
el Confejo las confirtnórdioles licencia para vfar dellas. N o fe 
cónocio principalmétc en ningún articulo dcftos,íino en el de 
la dotación. Lo demas aunque vüó alegaciones , y peticiones» 
en ello todo fe alegó accesoriamente para el capitulo de la do 

10 tacionmo cenocio el Confejo dello.ni determinó, mas de quá 
to  dio licencia para vfar dellas. Y cfta licencia quando mas y 
tnasfc clHéda es en quanto patrón, y en quanto toca a la jurii- 
dicion Real que pot fu derecho confíente, y da licécia:pero no
en otro ñingun derecho del Prelado, ni de ningún tercero, ni 

*5 contra la dicha exécutotia del feñor don Gafpar de Auálos: ni 
quita q no pueda los tci ceros feguir fu derecho y juftieia. L oq
allí fe trató fue folamentc eldetccho de fu M. como patrón ¡y 
Rey.por la jurifdició Rea’.v leyes del reyno, y como a Patró pi 
dieron ¡os Beneficiados el confentimiento de fu Mageftad pa- 

w  n  vfar de la vniúcrfidad, y que les confirmaíTc las conftitucio- 
ties,Y el Filcal alegó el derecho de Pattohazgoiy por elle dere¿ 
cho fe retuuieron lis conftitücioocü» y bulla,y fe tildaron: y til
dadas aísi confintio el Fifeal que fe vfafc en lo demas délas cóf- 
tituciones,y fe les dio licencia para ello.Que fue dezir el Cófe- 

i j  jo, que como Patrón daua licencia. Peto cu io demas de los de
rechos de las partes, no determinó,ni proueyó,ni quitó e¡ dere
cho a nadicmifuelc el Confejo quitar le, y mucho menos do ay 
carta cxecutotia¡y cofa juzgada,que feria iojuflicia notoria. Ni 
allí ¡os Beneficiados hizieróñ pedimiento en ningnna manera 

J°  contra el Prelado,ni concra el Cabildo, ni contra ningún tercc 
rom i ay demanda,ni ícntcncia abíolutoria,ni condémnatoria, 
ni puefto perpetuo filcncio.No ay cofa ninguna de cofa juzga
da con nadic:folo ay la licencia deiu Mageltad como Patrón 
en fu Patronazgo: no ay otra cofa. Es como lo que el Conlejo 

55 hazccn vn Synodo. Hazc el Prelada Synodo, lleuafe al Córale-* 
jorveenfé las conftituciones en el: y el Confejo da licencia para 
vfar deIIas,limitando,o tildando las que le parece: pero no por 
efto quita el derecho de ningún tercero. Afsi fue aqui que no 
quitó el derecho del Prelado: antes vio el Confejo que no eran



cofas dcjurifdieion tem poral, fino Ecclcfiaílica, pues ño con
firmó las confticucioíic$,í¡no corno en cofa Ecdefiaítica,/ que 
dezúa que eran conftitucioáes hedías por el Prelado, pérmi- 
tio d  vio clclks. De manera que el Confejo nó i  determinado 

j  en quantoa fi aura vniuerfidad, ni en quantoa ninguna de las 
conílicuciones.

f  Item fe dize,que el Con Cejó dio la dicha licencia para víar 
de las dichas cpníiítuci^nes, porque yio confticuciortes de Pre 
lado, y fe á de encender cita licencia mientras vujereconftitu- 
ci0ncs,y el Prelado no tcuocaré. Pero no quita el Gópfcjpqne 

¿ 9  eLPrcJadp no las renoque,como crtios dicho de rcuocar cl|Prc- 
? ladocl Synodo.Agora cl Prelado las a rcuocado como Pre lado 

vfando de fu derecho,v poder. íf cuneadas ya no ay conftirucio 
nes, no las auiendo cedan los autos del .Con fe j o , y la licencia 
que dá que fe vfcdclla.s.: Q u in to  mas que citas cofas degóuier 

** no nunca palFjfi en cofa juzgad^v va día fe manda vno, y pero 
dia otro,y fe varian Íjempre las leyes,/el Coníejo pro pee y m i 

¡* da oy v m  cofa,y otro tiempo octa¿como conuíen^ry afsi agora
puede prouect y mandar lo que fuere ícruido. Y ahí íe fcíueluc 
que no ay en nada la ejecutoria de Confejo que los Bertefida- 

*° dos pretenden, y que ay contra ellos la execucoria del dicho íe 
ñor don Gafpar de Aualos.

^  Lo fufo dicho baila para !a conclusión defte negocio,que 
los Beneficiados no pueden tenca vniuerfidad, Abbad, y B.coc- 
ficiados,oi hazer juntas en ninguna manera. Ay córra ellos car 

H  ta cxccutoíÍ3 , cn laqual citan condenados, viada, y guardada 
dcfdc que en rita ciudad fe fundó Yglefi.i,.dcfde el primero Pre 
lado haíb  agora:/no tienen conítitucion, ni licencia,ni íppro 
bacion ordinaria del Prelado, ni Ápoftohea, ni deConlejo de 
fu Mageftad. Y cito baíta para cite negocio#

^  Pero porque los Beneficiados publican, y alegan que; ay 
grandes coías, y mucha vtilidad del pueblo en que aya d ía  vm 
ücrfidad.Veamos cite articulo,aunque no es nccdlarío,/ mof* 
eraremos lo contrario que no ay vulidad, nirefuka bien ningu 

^  no dclla,fino vna liga, y publica (edición.

If Dizcn los Beneficiados, que es vtil, y que la quieren para 
tres coías para la autoridad del culto diuino,para íocorrcr al be

E nefi-
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ncficiadd pobre,para los cnr¡errosddpucbIó;lDe2íttios x^uc pa
ra ninguna cofa deltas no es ncceíTaria , ni vril, fino de mucho 
daño, lo que dizcn que es vti! para la vtilidad del culto dióino. 
Para rcíponder aiefto fe dizc, que ello de celebrar, y ordenar el 

I culto diurno, fcan Bafilicas, fea como fe fuere pertenece por el 
Concillo áíblo el Prelado , taqquajp legato Seáis Apoltofi- 
€XoY agora los Beneficiados quieren tomarlo para fi, y quitar
lo al Prelado,no perteneciendo a cllos^no obedecer lo que les 
mándate. Item que los Beneficiados no tienen authoíidad de 

lQ Prelado, ni de fu Sanótidad para celebrarlas Bafilicasy o Yglc- 
fias que ellos quieren celebrar,ni en las cociftituciones que tic» 
ocn,el feñor Ar<pbífpo don luán Méndez no fe las declaró, ni 
nombró,ni ordena que las haga en las Parrochias dcAlbaycin, 
ni del Alhambra, ni délos arrabales fuera de la ciudad. Loque 
dczialaconítitucioncs,quepudicíren hazcrlas Bafilicasdclas 
Parrochias de(ta ciudad:y no fe entiende,ni a de entender feg í 
derecho de las que citan filtra de los m uros, que íon las dichas 
de Albayein,y Alhambra, y con razón, porque ella todo aque
llo defabicado.Denlas de que por otras muchas coníHtucioncs 

%0 defte At^obiípado quando quieren que fe entienda fuera de la 
ciudad nombranAlbayzin s y Alhambra, aun quando cítaúan 
Ivirúicndo de vezindad.Y baltaua cita dilHculcád afúmenos pa 
ra nccdsicar a los Beneficiados que fu pilcará al feñor Ar<jobif- 
po que U  declarara, y las feñalara, y nombrarám  la ciudad, y 

H  fijcra la: Baíilicós,y Parrochias en queauiá de celebrar tas (lef
ias , y quccnuetantooo fe juntarán en ella?. Ellos no pidieron 
ai Prelado nada ni declaración, ni nombramiento, ni licencia: 
antes acreuidamcntc de fola íu voluntad y authoridad, fin .¡cóf- 
litación, fin orden, fin aprobación del Prelado, ni de fuperior, 

*° que la Bulla queelios dizcn que tienen no fe las dcclaraJnifeña 
la. Ellos las an íeñalado como an querido, y an hecho algunas 
de dos adüocacioncs, y transfieren Jas fidias a fu voluntad, fin 
poder,que no fe dcucn transferir:)' transferidas las celebran co 
folcmmdad,contra la orden de la Yglefia, que es v*i grade atre 

35 úimiemo. kcm fe juntan todos los Beneficiados déla ciudad 
en cada Parrochiaddia de la aduocacion , o del Sanólo dclía, 
con el perjuyzio que luego fe d irá , de ¡as demas Parrochias. Y 
tito  hazcn contra la Bulla, que fojamente trata,que concurran 
ca cada Panochia ¡os Beneficiados dclla: pero no los demas de

las



lasotrasParrochias. Item ,queert muchas délas Parrochias ay 
bailante numero de Sacerdotes para elofficio, y culto diúino, 
que tiehen en elIa  ̂Gapéllanias, y otras íneinoriasjy que el. Pre
lado quando los ordetíá los confignóij y léñalo para fcl fcfuicio 

J de la tal Parrochia.Nofdrí hWefliriOs en ellas los Beneficiados 
de otras,fino para embarazar, Itcnúcs néccflaria vniuerfidad 
paraclcultd diuinOjpofqut puede iüer culto diuino rtioy'tum
piído fin auer vniuerfidad,ni es para cflo necciraríaíNi fem u e
uc a los Beneficiados el zcló del culto dliíind,fino fus rcípcdos 

io y monipodios; Vctíc ciato,porq eñ ticñrtpo del M o r  don Gaf- 
par de Aualos Ar^obifpo en el dicho plcyto de la cxccutoriá fe 
quexarón.ypley beatón con el poique les rhándaua dezir la Sal- 
uc los dias de <^arefm á)y »y no1a quieren dezir: y otras bofas 
lcuifsimas en éloffitiodiuino quenoqueriá haberlas, y lopley 

*J tearon baila que fueron condehadoí por Ja dicha cxecatéria. 
Y oy día eilan obligados porconilituciones delTeñOr Arqobift 
po don Gafpár de Aualos, ypor la dicha éfeciitorid, y Synodo 
a refidécia petfonal én fus Parrochias, r d ít t r  en ellas caJia dia 
el officio diuino todo tezad©,y cantada la Mida conuentual, y 
Viipcras cada día, y Sexta éantada ks fieílás, y la Saluc, tíOmo 
eflá dicho: y ninguna cofa deílas dizen, m is que fofamente la 
Milla ¡as fichas, y no la dizen conuentual, fino de memoria, o 
Capellanía,o por pitanza, dcfraudádóal pueblo de! facrifitio: 
no lo an por el culto diuino. Item,que en yr,y jfitatfc afsi todos 
los Beneficiados en vna Parrochia todos los dias, y fichas prin
cipales del año:y los Domingos quando van a entierros,o hon - 
ras, hazcn vn daño notablilsimo en toda la ciudad, y en todas 
las demas Parrochias: porqueparayr a las Bafilicas an de atro» 
pcllar nccciTariaméntc los officios diurnos en todas las demas 

30 Parrochias,y dcfampararlas. Eftan obligados por la dicha exc- 
cutoria a dezir ch fus Parrochias todos los dias del ano los offi- 
cios,y cantada la Sexta,y Mida conuentual, y Vifpcras a cierto 
tiempo, y horas con paula, y efpacio, fin atropellar, ni antepo
ner,ni pohponcr el officio. Claro cha que juntándole todos ju  

35 tos en vna Parrochia, y diziendo en ella la Milla conuentual cá 
tad a , y Sermón, que ande defamparar todas ias demas Parro
chias,y atropellar en ellas el officio:y es impofsiblc que cumpla 
en ellas a! tiempo y horas que deucn.Y aunque dizen los Bene
ficiados,que primero cumplen con fus Parrochias,y dcfpucs fe

E i  juntatj
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juntan en la Bafilica. N o es pofsiblcque cumplan primero con 
fus Parrochias,y an de conicn^arcn ellas el officio antes d¿ tic- 
po,a hora que los vezinos Parrochianos fe quedan fin oyr Mif- 
fa, o no puedan concurrir, ni venir a ellas, ni ala Mida del día 
CQnucntualjquc feria contra el Concilio,que manda, que vayS 

j todos a fus Parrochias.Y la Bulla que dizcn que tiene, y de que 
v fe ayudan,es contra ellos en cfto,porque manda guardar él Go 

cilidiQuícren en cffedp obligar a que toda Ja ciudad tan gran* 
¿  decomo G ranadayayalasficlbiaynaPatrqehiajquccsdifpa 

ratc.Itcm Jp^..B.enc6eiados,t¡cncq.i?n:fus Parrochias memorias* 
10 y Gapellanias.Eftps tales dias no pueden cumplir con clIasJtc, 

no puedeaucr Sermón, nilcay ningún diadeftas Bafilicas en 
qinguoa Parrochia de Granada ? •y fon días de grande folcmni- 

j  dad d? la Yglefia los que ellos a fu yolun t.ad feñaian,y hazcn pa 
ra Bafilicas,que fon el día de la Encarnación de nucítro Redep 

*S tor¿Diadc San luán Baptifta,de San Pedro y San Pablo, de Sá* 
diago,dc Sando Mathia, de SanAndres, de San Barthoíome, 
todosApodóles.Xa Magdalena,y Sancta Anna,5 an Cecilio, S i 
Gregorio Patrones defta ciudad.San Miguel. San Lorenco, y 
otras .muchas ficftas.Loqoal todo es contra el Concilio deTre 

&o t0sy contra ía erección,y carca exccutoria que mandan ,q  aya 
Serrnon% y fe enfiriie y predique el Sánelo Éuangclio en todas 

?: las Parrochias en todos los dias Domingos y fie Has. Todas cf-’ 
tas cofas manda hazer el Concilio de Trento ¿ y la dicha Bulla 
manda guardar el Concilio. Y es rigurofo que en tan principa- 

H  les dias, y Sandps fe quede toda la ciudad fin Sermón, y todas 
las quejas fin paífor efpiritual: y que los paíf ores por fus rcfpc- 
dos y fines particulares,c intcreíícs las dcxcn.Y afsi mifmo t i -  
poco Jos Curas pueden publicar cílós tales dias las municiones 
paramatrimonios,para ordenes, y cdidos,qüc ncccífaiiamcn* 

5°  je an de publicar jps Coras en fus Parrochias al tiempo de la 
Mida mayor Ni tampoco ay tiempo de comulgar al pueblo en 
ja Milla mayor en ninguna Parrocbiapor la pricíía de los Bene 
ficiados de yr a la Bafilica , y fe quedan fin comulgar todos los 
que comulgaran en las. Par rochas en la Mida mayor, como có 

^  mulgan en la Yglcfia del Sagrario, que es Parrochia do no fe jii 
tantas Bcneficiadps.Y concurre que muchos dejos Beneficia** 
dos fon Curas, y tienen obligación de afifiir con fobrepellizcs 
en fus Parrochias como Curas-paraJas ncccísidadcs que fe ofre 
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ctn de eonfcflar, y comulgar a fns ourjas, y adminiftrar Sacra
mentos a los cnfcrmos.Y por yr a las Bafilicas, y entierros dexa 
fus Yglcíias, y Parrochias, youejas, y todo lo de officio de C u
ras. Y ay muchas cofas que como Curas tienen obligación de 
hazer, que en tan gran ciudad como Granada fe offrccen por 

* momentos cafos y dcfgracias de grande importancia en defier 
asido de Dios, y daño de las almas, por falcar de fus Parrochias 
los Beneficiados Curas, que defpues no pueden remediarle. Y 
no fulamente los dichos Beneficiados hazcn faltas en todas fus 
Parrochias por razón deyr a las Baíilicas las fieftas: pero hazcn 

jo faltas los Domingos, o dias de entierro. De manera que Jos ta
les Domingos ni ay Mi(Ta,ni Sermón,ni otros oficios en todas 
las Y glcíias Parrochiales de Granada:o fi los ay los celebra atro 
peludamente, y antepuertos, y a tiempo que no pueden venir 
los Parrochianos,ni el Cura puede publicar nada délo fufo di- 

Jí cho ni las fic(las,ni ayunos de la íemana,ni las demas cofas q fe 
an de publicar, y fuelcaducrtir al pueblo los Domingos en la 
Msfia tnayor.Ymucho menos los Beneficiados que confcr Be
neficiados fon Curasiquc todo derechamente es contra la car
ta cxccutoria,crccdon, y Concilio, y en gran daño y perjuy zio 

&Q del pueblo.
^  Afsi que cita claro fegun cito, que no folamcnte no es Vti 

lidad para codas las Parrochias, y pueblo el juntarfe en vna fo
ja , pero es notable daño a codas las dem as, y al pueblo. Dezi
mos mas,que cambien es en daño notable del officio diuino, y 

*•5 vezinos Patrocínanos de la mifma Parrochiacn quefe juntan 
a la Baíilica: porque auiendo de dezir antes en fus Parrochias 
Prima y T  creía,y Nona en cono,y Sexta y Mi fia cantada, y co
munión del pueblo, y las demas cofas que citan dichas, que an 
de publicarfc ala Mida mayor: ?y {rendo la ciudad como es can 

3 o grande, no pueden venir los Beneficiados a la hora que dcucn 
para hazer el officio en la Bafilica:an de venir carde ncccflaria- 
inentc,y defpues de la bora en que manda la cxccucoria,y erec
ción que fe díga la Miña mayor:y i  de detener al pueblo que cf 
pereso que fe a van y do,como es afsi que fe van,y no les cfpcrí. 

35 Y entendieron bien los Beneficiados qoc auian de venir tarde, 
y tío a tiem po: y que era ncccfiario poítponcr mucho el officio 
en la Bafihea. Pues en vna confiitucion dizcn que fe comience 
josofficios cnla Bafilicaalahora quc todos los Beneficiados

E puedan
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pueda m fenir,no ...atendiendo al bien délos BarrochianQs,q<ían 
do los Parrochianos podían venir a los officios diurnos, fino al 
Ínteres de los Beneficiados, quaodo podían venir para quega» 
ncn:y no fe contentan que puedan venir algunos dellos, fino q 

y quieren que puedan venir todos. Item , rcfulta otro dañó cnla 
rcfidcnclaalofficio diurno,porque dizen en las confticucion es 

■ que el que llegare en las Viíperas al fin del íegundoPfalmo, o 
dcl Hymno, y co la MiíTa al Euangelio, o al alear ¡que gane las 
deftribucioncs. Que es contraía coftumbrc de nueftra Yglefia 

10 Metropolitana^ quien an de feguir,y de todas las deEfpaña: y 
cotra lo que cftá díípucfto en la dicha carta exeCuroria que dé- 
cIaralahora,y tiempocnqucandcvcnir,ycom cn9ar5ylápaü- 
facort queandeoffidar : yquclas Vjfperasfeganenííl Gloria 
Fatri del primer Pfaltno,y en la MiíTa a la Epiftola: y fi fe hallad 

i | en la Yglefia,an de entrar en el Choro luego al principio,opcr- 
áer.Que entrar como los Beneficiados dizen al Hymnoya fon 
acabadas las Vifpcras,y a! al^ar,puede entenderle de manera q 
lea caí! acabada la-MiíTa i que todo es en diminución del culto 
diurno,y como cofa.de burla,atendiendo folo a fu Ínteres, Que 

10  quiere dczir,que a las Viíperás fe cumpla con venir al Hy rano* 
o a la MiíTa al al<jar.Por cierto que merece mucho caftigo.ítem 
fi concurricílc en va dia de Baíihca aucr de cclebrarfi la Mida 
mayor conucntqal en la Bafihea, y hazer vn entierro, o honras 
en otra qualqoier Yglefia,o Conuento, al mefmo tiempo dexa 

¿y rian las Parrochias todas, v la mifma Bafilica, cyrian al entier
ro ^  ganarían la diftribucion de vnb,y otro de entierro, y Bafi- 
iica. \  aísí lo dizen en la dicha conftitucion que por razón de 
entierro lea anidos por prefemes en la Bafilka.De manera que 
todo es en daño de ynas Partochiasy de otras. Item,en pamcu 

fó lar en ellas Bafilicas que ellos an ícáalado ay algunas íofemnif* 
fima^y mas en ella ciudad, que loo la ficíla de la Encarnación 
de nueftroRedemptor a.if.dcM ar^o. San Pedro y San Pablo, 
SandiagOjpor particular obligacion.San luán Baptiíla,San Ce 
cilio primer Ar^obiípo de Granada: y otros dias de Apollóles,

35 como c f tá  d ic h o .E f to s  tales dias á d e  celebrar el Prelado de P 6 
tificalyy celebrando el,ella prouevdoy es razón que el pueblo 
venga a lu Yglefia mayor a la Mi A d e  Pontifical, y a los otros 
officios diurnos.,:.para que mas crézcala deuocion del pueblo. 
Ni© es razón que ellos días los Beneficiados dille aya al pueblo



a otras Yglcfias .Item  ay otras Bafilicas de Sandos (Imples, o 
los Beneficiadlos los trasficrcn.y otras en el Albayzin, a citas no 
concurre el pueblo, ni ay en el Albayzin quié oyga ios oficios, 
efta como yermo,o defpobIado,y las Parrochias corno Hermi- 

<¡ ¡ i s > d  Prelado cita en ptopofito de cerrar algunas, y reduzir- 
las a otras. En ellas Hermitas o Parrochias no es necesario 

junta de los Beneficiados, y que falten a la obl.gacion de 
fus propnas Parrochias, antes es contra la orden que tiene la 
f'glcfia en la celebración de las Sellas, y conrra la orden de la 
dicha carta cxccutoria.Ypucs los dias de todas las Paíquas}6 o r 

10 Pu: Chri?H,Afccní¡on,los folemoifsirnos dias de nucllra Seño- 
ra dizcn el officio en fus Parrochias los Clérigos fojos dellas, 
ISO fe hazcagrauio al Sanólo fiasple, y do rio ay veziñdad en ce 
li brarle en lu Partochia como celebran ellas licitas Iblesnnifsi- 
roas. De manera que quitados los dichos dias principales por 

n  vnas razones,y los (imples por otras.no queda fieíta en q lea nc 
cellar iojútarle los Beneficiados en las dichas jutas de Bjíihcas 
y entierros,&'c. Y no refulta fino juntas para motín y mónipo- 

■ - ? dios-íté fazon en q los Beneficiados fe fundan, o toma color 
para hazer ellas Bafilicás.cs que dizcn, que no ay en las Parrb- 

zo chías Clérigos para poder folemnizarlas , y eito no espinada 
alsi. No ay Patrocina en la ciudad, que no renga diez, o do* 
z e , y mas Clérigos, y íóbrepellízcs ¡ que ocho fobrepil&es, 
es choro bailante,que muchas vezes no ay tantos en él choró 
de la M etropolitana, antes no Concurren en las Balilicas, ni le 

i¡  juntan otros tantos Beneficiados,y ellos que fe juntan no quie
ren admitir la demas Clerccia. En ía Encarnación ay Capella
nes , y ay choro nc ochenta M onjas, y es con tiento dé los mas 
honrados de Granada.no ay allí ncceísidad de Beneficiados p.a 
ra lolcmtiizai la ficíta. En todas las Parrochias ay vno, o dos Be 

,|0 pieficiaslos Cura,y Sactiftan,y Capellanes con obligación de re 
'# n c ia  a MiíTa.y Vifperas, y otras memorias: y por Ja bondad 
de Dios-van creciendoy ftiudandoíc de nucuo Capellanias.En 

• v ja  Parroefiiaj del Alhambra, ay tres Beneficios C ura, y Sacrif-
tan , y fcys Capellanes Sacerdotes con obligación de reíi- 

35 dencia períonal a Vilperas , y Milfa . En Sando Mathía ay 
dos Beneficiados Ctiray Sagrillan, y nueuc Capellanes Saccr- 

. dotes.En San lofcph dos BencficiadbsCura y Sacriítan onzc ca 
peí Janes Sacerdotes. Y afsi en las demas Parrochias de la ciu-

t. dad,



dad, y  demas dcfto ay en todas mmíftros Diáconos y Subdia» 
conos.y Clérigos de menores ordenes, que quando el Prelado 
Ies ordena los diputa, y afsigna como lo manda el Concilio a 
las tales parrochias,vnos a vnas,y otros a otras: para que firuan 

I y miniftren en ellas las ficílas,y no ordena a ninguno de mayor 
orden fino a ícruido en la menor orden , precediente en la pa* 
rochia que le afigno,y a dfc traer certificación que a ícruido. Y 
iy  otros muchos clérigos foraíleros que acuden a celebrar a las 

t dichas parrochias,con citoay clérigos y íbbrcpclliccs en nume 
30 ro baftantifsimo en cada parrochia que las celebren fin ningu

na coda de la fabrica,y concurrirán principalmente para vn ib 
lo dia en el año de la Bafilica de fu Sánelo de la tal parrochia/Y 
el prelado Ies obligara que concurran a aquella parrochia to 
dos los que tiene capellanía,en qualquicra manera, aunque no 
quiera rcfidcncia, v todos los aplicados, y afignados por el en 
las ordcncs.Elle es mejor fcruicio,y el quc conuicncsy no fe de 
frauda ningún dia a las demas parrochias de fus clérigos, ni de 
fu feruicio.Y eíle es el que vfan en fas Obifpados Perlados gra- 

1 uifsimos para folemnizar las bafrlicas donde ay falta de Benefi- 
I o ciados,y ñola vanidad de los Beneficiados de Granadafqucco 

mo cíla dicho)hazcn daño antes que prouecho al culto diuino 
y ciudad;y mucha coila a las fabricas fin para cpNo es de los Be 
neficiados ni de nadie, dar orden en el culto diuino, de folo el
Perlado es, por el Concilio tanq legatos íedis Apoílolicae. El 

*S Prelado prouccra como conucnga.

^Para el otro artículo,por el qual dizeri que es vtil ella vní- 
uerfi dad, para focorrcr al Beneficiado,o a otro Clérigo pobre, 
es cumplimieto,y no otra cofa.Porque ni ellos lo hazcn, ni puc 

£° den:quc el Prelado tiene cuydado dcílo,y cs fu obligación, y a 
foeorrido,y focorrc a cIlos,y a otros,y remediado fus ncccfsida* 
des,y no fe les quita la buena obra fi quificrcn focorrcr alas nc 
cefsidadcs del próximo como "clci igos, yíácerdotes: que aun
que no tengan juntas de vniuerfidad pueden ganar el mérito, 

Sí que no merece mas por vniuerfidado

¡ue dizen quecsvtóía ¡os entierros delpueblo.Dezi- 
mos que anees rcfulta enlos entierros el daño que ella dicho en

q tseno '’



éfb  onra al pueblo, pues pueáérryr a los entierros, y concurrir 
corno beneficiados aunquenoaya vniucrfidad: oi tampoco fe 

' les quita él ínteres, pues fe les hazc ¡a mcírna paga yendo por 
Beneficiados,que yendo por vníuei fidad.De manera que tám- 

■ poco es ncccíTaria la vniuerfidad para los cnticrrqsrpues pueao" 
* yr todos los Beneficiados crrel mifmo numero q por yuiuctfi- 
¿ dád}ni es ncccffaria para ellos por ínteres, pues feh&i dacjmff* 

tno yendo por Bcneficiados que yendo por vniuerfidad. Antes 
 ̂ rcfuica defta vniuerfidad vnadiga perjudicial parados entierros 

y en daño dé todos los demásederigos, y curas, qoel Ct quifidíe 
io algún difunto enterrarfe eon menos Beneficiados,ño querrían 

entcrrarlc,fino que an de yr todos por vniucríidad que es e©~ 
mócííancoo ^

f  En fuma büen eotiíiderados los tres artículo’; para que di' 
í í  zen que es vcil efta vniuerfidad. Dezimos que no lo es v a l , ni 

neccílaria en ninguna manera para vno , nt para otro s porque 
para officios en algunas Bafilicas para focoirerfe entre f i, para 

L entierros, todo quanto conuinierc liazer, podra hazerfe can 
cumplidamente por particulares,como por vniucrfidadjDÍ fu#  

10 cafes en que ay que cftatuyr,ñique ordenar, ni cofas que piden 
particular confejo, confiliarios, ni votos fccrctos por cédulas, 
ni fecreto de lo que fe acordare. Bafta que fupieffcn los Benefi
ciados podemos yr como Beneficiados a Bafilicasjfecorrernos, 
enterrar muertosrno ay para cfto necesidad de vniuerfidad,ni 

H  de juntas.No es neccílaria,ni vti! para ninguna cofa: ni ay para
- que fea.Pues como efla dicho no tienen adminiíkacion en na- 

v da en ninguna manera. Y conílderandolo con cu y dado, y atea 
* velen no es otra cofa fino vna liga, y publica fedicion: y para fc-

dicion la quieren los Beneficiados: y para por eftc camino cnr~ 
caftillarfc contra el Prelado,afs.i lo conficflan ellos: porque di- 
ziendolcs:quc pues pueden todos como particulares en canfor 
m idaddePrclado,ydctodoslos de mas terceros interesados 
ganar con paz todos los prouechos, c intereíTc de entierros* y 
los demas prouechos que dizen qucganan,y les dan porvniuet, 

55 fidad fin perder ninguna cofa, antes con mas ganancia, y me
nos trabajo,y fin p¡c y co,ni pe[adumbres, que para que quieren

- la vniuet fidad,pues no ay en ello ninguna vtilidad, fino codos 
los dkhos daños, y pues no tienen para#quc la querer pues no

:Jv G cíe-
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t i c i f c e ^ o o d e n  que es gran cofa k  
vniuerfidad para el!os:porque con ella tienen hecho vn cuerpo 
y batallón que no puede tocarles nadic,y q tí el Prelado^ o otra 
pérfonaxocarc a vno de ellos,toca a todosiy todos en elle cuef 

I po de vniuerfidad íaldran, y fe opornati por el: y que la hazen 
con poca co íb  de cada voo como contribayco todos:y que co 
mo particulares no pueden hazcj efio. Que en efeCto ¿es liga,y 

V motin,y ya pretenden éxempeion del Prelado. Y por el mes 
paffado de Septiembre acordaron de eximirle de lajurifdicion 

Sq ordinaria del Prelado,y pidieron luego al Señor Nuncio de íis 
Sandidad,porvoá petidon que yra al fin defta relación que les 
eximicíTc fu vniucrfidad,y los negocios, y cofas de particulares

o,

*5

ao

les dicíTc juez confcruador que conocieíTe dellos:yaun no quie 
ren que el Prelado les vifite, cofas tan defaforadas, y atrcuidas 
qücnolotienem ipicnfael Gabildo déla Yglefia mayor ni ¡a 
capilla Real,ni ningún otro Gabildo» Y agora los Beneficiados 
de Granada quieten excmpcíóii y juez conferuador. Y criar 
en la ciudad otro Prelado fin licencia de fu Mageftad, ni q fil 
Mageftad le nombrc,ni preíentc,fino ellosParaconfeguir eftd 
acúcrdan cn otra ju n ta , y hazen relación al feñor Nuncio en k  
dicha petición de otra falfcdad.Que el Arrjobifpo les házc m u
chos agrauios,y los inquieta con pleytos cada d ía: no fiedo afsi 
verdad:porque nunca en tiempos pa(lados fueron cambien ttá 

i r a d o s  como agora: y quanto a que vino el Prelado a efta Yg!c~ 
$. fia no á canfcmidoque fe proceda contra ellos,fino por corree 
cían fraterna,y como con hijos.-y en ocho años no á tenido pre 
fos fino tres, que no loa podido efeufar: y nunca an fido paga»

. dos como agora,qíc pagan puntualmete cnlus cafas,y a fus ter 
cios,y antes.Y cngúñaró,y leuantaron eocra el Prelado clayuta 
micto déla ciudad,y a todos los ventiquatros :y anduuieró p o t 
las cafas de todos ellos vnoa vnoparaq les ayudaífen en eftc ne 
gocio ante fu Mageftad, y Nuncio, y que eícriuicflcn cartas en 

4 auor dcllos : y contrae! Prelado fin propofito , y ed daño de la 
^  mifma ciudad.Y an andado por todas las cafas de los Beneficia 

dos amotinándolos, y a los que no fon de fu parecer procuran 
hazcrlos fucrqa,y les dizcn muchas injurias,y hazen amenazas! 
y en las juntas echan luego fuera al que no es de fu parecer: y 
procura incitar a los demas Beneficiados defuera dé la ciudad,



para que re junte con ellos a fu motín. Andan tan defacatadosy 
atrcuidosen publico por la ciudad* tribunales** aborrecido
r , dcrcch<J-No « « » a  cofa que vna comunidad, y fcdicion de 

lengos* liga para folo motines, y dcfobediencias, y oponer • 
S ÍC 3 \U Priado,ycontradezirlc, y  defteuder 1 as rcucldes que no 

puedacaftigar ninguno dellos,ni corregir.Enemigos perpetuos

' DbÎ a<Jo 3 f * f f  fe dicha ícdicioTi, ya tcuocar las conftítucio 
nes y vniuerfidad* Ja licencia q tenia para bazerla* pirafhaaer

*1° 35 le oW,garo 3 lo reuocar fopena depeccado mcrtcí.yafsi 
proueyo vn inandamictoen d cO d u b rcd e .s j.en q n c  
enium a íoreuoco todo*extínguela vniuerfidad, y manda*

l í l  T Í U ' danCnfuS Y8,CÍlas’ m ^ n e n  ,
el officio diurno, y lo demas como ion obligados, y que 

* en guarden lascóitirucioncs Synodalcsdcíieñor dóGaf- 
par de Aualos.Y la executoria defpachadafobreella a pedimic 
to de los mcfmos Beneficiados cn la Chancilleria de Granada 
y Confcjo de fu Mageftad en grado de lafegunda fuplicacion . 
de las mil c quinientas. Y cita ya cito mucho mas adelante y

*° S T *  í  P rd ' n^  C,'b n  y3 condeoados Ios Beneficiados por’ la 
Chancilleria Real dcOranada a que no hagan juntasmi tengan
la dicna vniuerfidad,y manda que guardé, y cumplan la dicha
executoria,y confirman el dicho mádamicnto del Arcobifpo.
Defta ir ancia los Beneficiados apelará del dicho mandamien

■ 5 T í  Ar?ürblfP °> P ;^ ca ro n fc  cnChancilleria, y fe quexaroh 
del Arcobifpo y pidieron reuocacion del mandamiento,y prc- 
Jyntaron la dicha carta executoria dcípachada por ellos con el 
fenor Ar^obiípo don Gafpar de Aualos, y pidieron cxecucion 
delia y íobrecarta para poder hazer juntas.y vniuci fidad.y ore

jo  ícntaton rabien la executoria,y vna comifsion del Emperador 
nu cirro fenoren que comete la encadó de la executo.ia alPre 
fiJenrcdéla Audiécia*Oydor Eclcfiaílico.Yprefentaron to 
dos los autos,y prou.fiones,que tienen del Confcjo, y | a Bula-y 
viito todo*  las conititucioncs deífeñor don luán Méndezfa- 

}$ no auro.de aquellos Tenores en que les manda aguarden la car
ta executoria , y q ue no hagan juntas, ni vfcn de vniueifidad. 
Aman antes por otras cofas,prefentadofe ante el Nuncio y ¡ i 
a iao n  im bicio* retención* otras cofas muy defeópuciías, y

G  l auicn
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adiendo oydolos el Nuncio lo remido al Ar^obifjio¿ P re íe n tá ^  
iosfecalmtóen por las meímas cnelconíejo dc ío M age (Lid. 
pare6c q es razón,q el Gonícjo cambié lo remita al Arqobiípo. 
Obligacíó es dclos goticrnadarcs téporales foperiores de fado 
jcceral gauierno del Prelado, y quitar las dificultades y cítro- 
piejos que otros hartos ay.Y deucn por las razones fufo dichas 
extinguir en juílicia, y gouicrno cita comunidad como Us r e 
públicas bien ordenadas an extirpado las cofradías y juntas m  
de qaando no an podido mas jas an reduzi
do a numero de pcifonas muy limitado.

f
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